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AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE:

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

COMALCALCO, TABASCO 
EDICTO-

En el expediente civil número *0427/2006, 
relativo ál juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por JOSE 
CRUZ OROZCO, en contra de MAURO RAFAEL PIÑA LUGO, RAMÓN. 
MAGAÑA GRANIEL y OTROS; con fecha cuatro de diciembre de 
doS)mil diecisiete, se dictó un auto que copiado s  la.letra dice:

"...JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL QUINTÓ DISTRITO JUDICIAL DE 

COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. CUATRO DE DICXÉMÍRE 

DE DOS MIL DIECISIETE. *

V ISTO S: El escrito de cuenta, se acuerda:

P riin a ra . Se tiene por presentado al licenciado JAVIER 

BARRERA HERNÁNDEZ en su carácter de endosatario en 

procuración del documento base de la acción, con su escrito de 

cuenta, exhibiendo ' el certificado de libertad de gravamen del 

inmueble que es agrógúMfe a loa autos para
los efectos legales conducentes.

S e gu n d o .- Asimismo, -se tiene al licenciado JAVIER 

BARRERA HERNÁNDEZ endosatario en procuración del documento 

base de la acdón, manifestando que como ya obran en autos los

avalúos actualizados de los peritos SERGIO MANUEL GARCÍA
» * '

PÉREZ propuesto por la parte actora, y ALBERTO POZO VIDAL 

propuesto por este Juzgador en rebeldía de la parte demandada, 

referente' a los predios motivos de remate en esta litis, en 

consecuencia y como lo solicita el compareciente, con fundamento 

en los artículos 1410, 1411, 1412 del Código del Comandó 

reformado, ,efi relación con los numerales 469, 470, 47.1,' 472, 

473, 474 y demás aplicables del Código Federal de Procedimientos 

CKüJps de apttpacáón suRletorta a lam aterta m ercantll,sijBuatea 

subasta y  en tercera almoneda el mejor postor el bien Hijato •

. ejecución embargado én diligencia actuarla) de fecha veintiséis de 

m a yo d e jgs m il once, es.el que a continuación se describe:

P R ED IO  URBANO* ubicado en la Avenida Juárez 

número 1137-A Colonia Santa Amalia de COMALCALCO, TABASCO; 

constantejde una superficie de 1,147.12 metros cuadrados (UN 

^• a O ITO iC U /V R E N rA  Y SIETE METROS DOCE CENTÍM ETROS); 

Superficie Construida 1Ó6.40 M2. -(ciento seis metros cuarenta 

centímetros cuadrados); ' localizado dentro de las siguientes 

medidas y  colindandas: AL NORTE 143.39 metros con: María de 

Lourdes Morales de Falconi; al SUR 143.39 metros con Carmen 

Morales de Mora; al ESTE 8.00 metros con Manuel Gil Granlel; y , al 

OESTÉ 8.00 metros con Avenida Juárez; Inscrito ante el Registro 

^Público de la Propiedad y del Comercio bajo el F O LIO  R EAL: 

S í6 1 Í, jM . f o  P redio : 51461 folio 221 volum en 2 1 1 ; y en 

virtud Je  Jw  avalúos em ltidospor los peritos de arpbas partes no 

existe, diferencia no existen diferencias entre ambos peritajes y 

dado que los anteriores avalúos tenían más. dé tres meses,' estos 

fueron actualizados y  atendiendo a lo establecido por el diverso 

475 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado en 

forma supletoria' ai Código de Comercio en vigor, que establece la 

deducción el diez por ciento al valor que sirvió como base para el 

remate, queda la cantidad de $ 1 , 287,000.00  (U N  M ILLÓ N  

D O S C IEN TO S  O C H EN TA  Y  S IE T E  M IL  PESOS 0 0 /1 0 0  M .N .}, lo 

• que se toma como valor comercial dicha cantidad; fe  les hace 

-saber a tas- partos, así como a los postores que deseahm tervenir 

en la presente subasta, que |a canddatf antes mencionada servirá 

de base para el remata del Inmueble m otlvod e la presente 

4̂ftCM6l6fte ■'
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. PREDIO RUSTICÓ, .. ItbteadO enR aiKherfaR eyet- 

Hernández dé Comaicaico, Trasca; amatante da unaeuperitde 

de 9-64-48.0 Hadarlas, localizado dentro de las sHluienta*. 

madidas y collndándas: AL NORESTE «í quince medidas 51.80 M .. 

89.10 M; 54.55 m..29.7¿ M; 40.20 M; 22.60 M; 5.00 M; 34.10 Mí 

5.60 M; 16.00 M; 13.7ÓN; 21.40M; 69.80H; S7.00M; Y 3.80M; 

Con camino vacinal y Manuel Oranlel Sastre; al ESTE sn tras 

medidas 90..00M; 47J.00 M; y 115.40 M; con Ignacio Ochoa 

Escalante y, Manuel Fernández Pereda; SUROESTE J89.M;Manuel 

Ochoa Escalante; Inscrito anta el Registro Público de fe Propiedad 

y del Comercio Pollo Real 08083 No. de Oradle 34830; y en 

virtud dé los avalúos emlOdps por Iqs-peritee de ambas partas no 

exista dlfúenda no existan diferencias entro ambos paritqjes y 

' dado que jos anteriores avalúos tardan mis de tras meses, estos 

fúenm ^tuaUxados y atendiendo a lo establecido por el diverso 

475 ’ód. Código Federal de Procedimientos »Ov»ee aplicado en 

forma supletoria al CócNgode Comercio en vigor, que establece le 

deducción el diez por dentó al valor que sirvió como base para si 

remate, queda la cantidad de 68,880,080.00 <818 MILLONEO 

SEISCIENTOS SESENTA MIL POMO 88/100 *•*•), lo que W 

toma como valor comercial dicha cantidad; se les haca sabar a las 

partes, así como a los postores que deseen intervenir en la 

presante subasta, que. la Cantidad aná|M mencionada servirá de 

base pira al remata del inmueble motivo de la presante- 

. sjacudón..

toreare. Se hace saber a les Mtadoras que deseen.

_ Intervenir en la presante subasta, que deberán depositar 

previamente en el Oepartamentp de OonstgnadDnes y Pagos, 

ubicado « i éste Cdhtro de Justicia, con domlcHio en la cáfle Otbo 

Wotter Peralta sin número, Colonia Centro de esta Ciudad de 

ComálCBlcQ, Tebasco, cuando menos al d iez POR jaenrro de la 

cantidad que sirva de base para el remate, sin cuyo requisito no 

sarán admitidos:

Cuarto. Como en este asunto se rematará dosHenes 

Inmuebles con fundamento en el articulo 1411 dai Código de 

Comercie aplicable, anúndese la presante subasta por tres vacas 

en al periódico Olktol del Estado, asf como en une de tos dlarios de 

mayor dmiladón ep la 8n8dad; sitmlsmB, fÍjinse fl|ándose 

además ávtoos en tos sttfespóMcoe m is concufrltíaS da seto-' 

dudad, asi como en el lugar de la ubteadóa del tnmeebto a 

rematar por/éonducto del actuario Judicial, como son: Juzgado 

Primero Ovil, Juzgado Segundo GvH, Juzgado Penal de Primare

Instando Juzgado de Pbz, Receptoría de Rentas, Dlrecdón de 

Seguridad Pública, Agencia delMinisterio Público: Investlgadór, 
Encargado de Mercado Público, Hi. Ayuntamiento Constitucional de 

este municipio y en d  lugar de la ubicación del predio de 

referancle, quedando a cargo del ejecutante la tramitación dé 

dichos avisos, a efecto de convocar postores en la Inteligencia de 

que dicho remate en tercara almoneda se Nevará a cabo en este 

Juzgado a las TRECE HORAS DEL DIA TREINTA DE ENERO DEL 

AÑO DOS Í̂ IL DIECIOCHO, en el entendido que después de la. 

hora seflalada no ha$rá prórroga deespera.
Qutñte.-, jkH también se tiene al licenciado JAVIER 

BARRERA HERNANDEZ actor -ejecutante, soHdtandó-se'nottflque 

personalmente este acuerdo a tos ciudadanos RAMON MAGAÑA 

GRAMEL, JUANA BER2ABETH LUGO ALDANA Y RAMÓN MAGAÑA 

LUGO, an sbs domlcUlos partlcutoros en la Rancharla Rayes 
Hernández segunda sección de Comaicaico, Tabascó, como 

raferenda como camlno vlejo ubicada entro la banda denominada 

a| Mejbral yun Deshuesadaro; y a MAURO RAFAEL J»IÑA LUGO, en 

el domidtto procesal y/o particular que obra d i autos, to antarlor 
para que se hagan sabedoras de la fecha y hora de ladMgendade 

.remata en tercera almoneda dé los predios antes mencionados, 

que son motivo «jótremete. :
NOTZFÍQUE8E PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ -LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA B . OUOADANO 

licenciado  a g u p tz n  s Am c h sz  fr ía s , JUEZ seg u n d o  OVIL 

OE PRIMERA INSTANCIA OO- QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE 

COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO 

JUDICIAL UCENCMDO HÉCTOR ENRIQUE GALLEGOS 

CORNBUO, CON QUIEN LE6ÁINENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y 

DA FE.
POR MANDATO JUDICIALY PARA8U PUBLICACIÓN POR TRES 
VECESEN EL PEWÓOICO OFICIAL DELOC«IERNOOeL ESTADO 
Y EN CUALQLHERA OÉ LOS OIAMOS OE MAYOR CUMULACIÓN 
QUE SE EDITAN EN UVT5UOAO OE VUAMERM08A, TABASCO. 
EXPJOQ S- PRESSTtÉ SNOfO EN LA CIUOAO OE COMALCALCO, 
TABASCO. A LÓ8  TRES OÍAS DEL MES OE ENERO OE DOS MIL 
DIECIOCHO. „

Lo que comunico s ‘Usted para su conocimiento y 
cumplimiento.
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EJPeriddlceOIMaleJroulaiosmlércolasysébedos.
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